
§61. Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio 
(BOE núm. 308, de 23 de diciembre de 2009) 

• Artículo 9. Modificación de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, queda modificada del siguiente modo: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 12 bis al artículo 7, con la siguiente 
redacción (pág. 1421): 

«12 bis. En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas 
establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea y de que los 
hechos comprobados puedan ser sancionados por el Estado miembro de 
origen de la empresa, estos hechos podrán ponerse en conocimiento de la 
autoridad competente del otro país para que inicie el procedimiento 
sancionador, sin perjuicio de que pueda adoptar otras medidas que 
considere pertinentes.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 10, con la siguiente redacción 
(pág. 1423): 

«4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá prestar ayuda y 
colaboración a las autoridades de la Unión Europea con competencias 
equivalentes.» 

Tres. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo (pág. 1425): 

«Artículo 14. Modalidades y documentación de la actuación inspectora. 

1. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
desarrollará mediante visita a los centros o lugares de trabajo, sin 
necesidad de aviso previo; mediante requerimiento de comparecencia ante 
el funcionario actuante de quien resulte obligado, aportando la 
documentación que se señale en cada caso, o para efectuar las aclaraciones 
pertinentes; en virtud de expediente administrativo cuando el contenido de 
su actuación permita iniciar y finalizar aquélla. Las visitas de inspección 
podrán realizarse por uno o varios funcionarios y podrán extenderse 
durante el tiempo necesario. 

1 bis. Igualmente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá actuar 
mediante comprobación de datos o antecedentes que obren en las 
Administraciones Públicas. A tal efecto, podrá valorar los datos o 
antecedentes que le suministren otras Administraciones Públicas de la Unión 
Europea. 



2. Cuando iniciada visita de inspección no fuese posible su prosecución y 
finalización por no aportar el sujeto a inspección los antecedentes o 
documentos solicitados, la actuación proseguirá en virtud de requerimiento 
para su aportación en la forma indicada en el apartado anterior. Las 
actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de nueve 
meses, salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o sea 
debida a dificultades en la cooperación administrativa internacional; y, 
asimismo, no se podrán interrumpir por más de tres meses. Las 
comprobaciones efectuadas en una actuación inspectora tendrán el carácter 
de antecedente para las sucesivas. 

3. De cada actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 
funcionario actuante extenderá diligencia en el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de 
trabajo a disposición de la misma con sujeción a lo que disponga la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.» 

Cuatro. El apartado 3.2 del artículo 18 queda redactado del siguiente modo 
(pág. 1427): 

«3.2. La representación, participación y colaboración administrativa en la 
Unión Europea y en los restantes ámbitos internacionales en los asuntos 
relacionados con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.» 

 


